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De acuerdo con la documental allegada al expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Téngase en cuenta que en el término de emplazamiento de los 

demandados, personas indeterminadas y Faustino Olmos y 

Carmen Rosa Saavedra Rincón, los convocados no 

comparecieron a notificarse del auto admisorio de la demanda. 

2. Agréguese al protocolo el registro fotográfico de la valla allegado 

por el extremo demandante, sin perjuicio de las verificaciones y 

las medidas que pueda adoptar el Despacho en el trámite de la 

inspección judicial de que trata el artículo 375 del C.G.P. Por 

secretaría, procédase con su inclusión en el Registro Nacional de 

Proceso de Pertenencia. 

3. Efectuado lo anterior, se procederá a nombrar curador ad litem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 21 de octubre de 2022 
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